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Claudina María Mena Rocha, Profesora titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de La Coruña.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña María Caleura MateH, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Barcelona.

Vocal Secretarío: Don Miguel Angel Torralba Jordán. Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Barcelona.

Vocales: Don Pedro José Asirón Iribarren, Catedrático de la Univer
sidad de Zaragoza. Doña Angela Ruiz de Loiz~ga Pérez, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Unviersidad de Valladolid. Don Fran
cisco Javier García Núñez, Profesor titular de Escuela Universitaria de
la Universidad de Vigo.

RESOLUC10N de 31 de enero de 1992, de la Universidad
Autónoma de Aladrid, por la que se hacen públicas las
('omisiones que han dejuzgar los concursos de las diversas
plazas de Cuerpos Docentes, con los números 604-605.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.8 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, una vez celebrados los sorteos
mediante los cuales han sido designados los Vocales correspondientes
por el Consejo de Universidades y propuestos los Presidentes y Vocales
Secretarios por esta Universidad,

Este Rectorado hace pública la compo'sición de las Comisiones que
han de resolver los concur$Qs públicos convocados por Resolución de la
Universidad Autónoma de Madrid de fecha 15 de octubre de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviembre), para la provisión de
las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios en las áreas de conoci
mienLO que se citan en el anexQ.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses a contar desde la presente publicación.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad Autónoma de Madrid, en el plazo de
quince días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación.

Madrid, 31 de enero de t992.:.;..E1 Rector, Cayetano Lópcz Martínez.

ANEXO QUE SE enA

l. l-/úmero de plazas: Una. Número: 604, Cuerpo al que pertenece la
pleca: Profesores Titulares de Universidad. Arca de cOllocirnicnto.'

, «PsicobiologilJ»)

Comisión titular:

Presidente: Don Jordi Sabater Pi. Catedrático de la Universidad
Central de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Jaime Iglesias Dorado, ~rofesor titular deJa
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don José Antonio Segovía Vázquez, Catedrátíco de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia; don Jesús Martín
Ramírez, Profesor titular de la Universidad de Sevilla, y don Jesús
Gómez Amor, Profesor titular de la Universidad de Murcia,

Comísíon suplente:

Presidente: Don Francisco Rodríguez Sanabra, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vo<:al Secretario: Don Fernando Peláez del Hierro, Profesor titular
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Miguel Sánchez Turet, Catedrátito de la Universidad
Central de Barcelona; don Francisco José Román Lapuente, Profesor
titular de la Universidad de Murcia, y doña Azucena Valencia Jiménez;
Prqfesora titular de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

2. Número de plazas: Una. Número: 605. Cuerpo al que pertenece la
pltca: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocinúfH/o:

«Psicologia Evolutiva y de la Educación»

Comisión titular:

Presidente: Don José Luis Linaza Iglesias. Catedrático de la lJniver
sidad Autónoma de Madrid,

Vot'al Secrelario: Doña Esperanza Ochaita Alderete, Profesora titular
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Dona Concepción Gotzens Busquets, Catedrática de la
Univesídad Autónoma de Barcelona; don Juan Francisco Romero
Pérez, Profesor titular de la Universidad de Málaga, y don Gonzalo
Sampascual Maicas, Profesor titular de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Antonio Delval Merino, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña María Pilar Soto Rodríguez, Profesora titular
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Pedro Hernández Hernández, Catedrático -de la Uni
versidad de La Laguna; don José Amay Puerta, Profesor titular de la
Universidad de L1. Laguna, y don Manuel Peralbo Uzquiano, Profesor
titular de la 1Jniversidad de La eoruna.

RESOLUC!ON de .1! de enero de 1992, de la Universidad
dc Bal't'elona, por la que w nomhran las Comisíonf(s que
han dc juzgar los concursos para la provisión de diversas
plazas de los Cuerpos Docentes l.}nil'ersitarios. conrocados
por Resolución de 14 de agosto de /99/. '

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 6,8 del Real Decreto
1888(1984, de 26 de septiembre; el Real Decreto 1427(1986. de 13 de
junio, y una vez deSignados los Presldent<.~s y .vocales Sec:etanos por
esta Universidad y celebrado el sorteó estableCIdo en el articulo 6.6 de
los mencionados Reales Decretos, median\e el que han sido designados
por el C-onsejo de Universid~dcs los Voca~e~ ,corrcspondien~e.s,

Este Rectorado hacc púbhca la composlclOn de las ComiSiones que
han de resolver los concursos convocados por .Resolución de ~ 4 de
agoslo de 1991 (<<Diario Oficial de la gencrahdad de Cata~u.~a» y
«Boletín Oficial del Estado» de 2 de septiembre), para la provlsl.on d.e.
diversas plazas de los Cuerpos_ Docentes Universitarios de la UnIverSI-
dad de Barcelona y que se detallan en el anexo adjunto. .'

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe~~or a
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resoluclon en
el «Boletín Oficial del Estado»). " ,

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclama~lOn
anle el Rector de la Universidad de Barcelona, en el plazo de gumce
días, a partir del siguiente a su. publicación en el «Boletín Ofielal del
EstadQ)).

Barcelona. 31 de enero de 1992.-EI Rector, Josep Bricall.

ANEXO QUE SE CITA

j\"lÍn1l'ro de orden del ('Of/Curso: 10. Número de plazas: l/na. ldent(fica
cidndc la Jlla::a: Catedrático dc L'nirersidad. Area de conocímiento:

"Estética JI Teor{a de las Artes))

Comisión titular:
Presidente: Don José M, Valverde Pacheco, Catedrático de la

Universidad de Barcelona.
Vocal Secretario: Don José Jiménel J¡ménez, Catedrático de la

Universidad Autónoma de Madrid.
Vm-ales: Don Román de la Calle de la Calle, Catedrático de la

Uniycrsidad de Valencia. Don Eugenio Trías Sagnier, Catedrático de la
Universidad Politccnica de Cataluña, y don José Antonio Fernández
Ordóñc7, Catedrático de la Universidad Politécnica de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Simón Marchán Fiz, Catedrático de la Universidad
Nacional de Educación a DistHncia.

Vocal St'Cfctario: Don Antonio Mari Muñoz, ('atedrático de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocales: Don Isidro Gonzalo Bango Torvis:o, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid. Don Fernando Castro Borreg~o,

Cate-drátko dc la Univcrsidad de La Laguna, y don Jesús M. Ca~rnano
Martím'7, Catcdrátít~o de la lJniversidad Complutense de Madrid.

A'lÍmero de ordctl del concurso: 56. Número de plazas: Una. ldent{fica
áOI1 de la plaza: Prr?!c'sor titular de /:'scuda Universitaria. Area de

cOllocimiclIlo: {(Didáctica de la Expresión Corporal;}

Comisión titular:

Presidente: Don Francisco Claverol Arbones, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Univcrsidad de Barcelona.

Vot'al Secretaria: Doña María Teresa Llcixa Arribas, Profesora titular
dc Escuda Universitaria de la Universidad de Barcelona.

Vocales: Don Julio César Legido Arcc, Catedrático de la Univc~¡dad
Complutcnst~ dI..' Madrid. Don Antonio Fraile Aranda, Profesor tlll.;llar
de Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid. Don Evansto
García Lancho, Profesor titular de- Escuda Universitaria de la Universi
dad Complut<.'nse dt· Madrid.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña María Calcura Mateu, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Miguel Angel Torralba Jordán, Profesor titular
de Escuda Universitaria de la Universidad de Barcelona.
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De confi)rmidad con lo estabkcido en el lituJo quinto, de la Ley
11/1983. de 25 de agosto, y:;.'} articulo 2,°, 4, dd Real [)cerrto

Vocales: Don Pedro José Asirón Iribarrcn. Catedrático de la Univer
sidad de Zaragoza. Doña Bernarda E. León Delgado, Protesora títular de
Escuela Universitaria de la Universidad de La Laguna. Doña María
Julia Bretón Barrena, Profesora titular de Escuela Universitaria de la
Universidad del País Vasco.

Advertidos errores en la citada Resoludón de l de enero del presente
por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la Escala
Administrativa de esta Universidad, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

Primero.-En la base l de normas generales, apartado L5.1, donde
dl(.'c: «incluidos en el ámbito de apliación de la Ley 30/1984», debe
decir: «incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984».

Scgundo.-En la base 2 de requisitos de los aspirantes, apartado 23,
donde dice: «deberán ostentar la categoría profesional de Técnico
Auxiliar o Técnico Especialista de Administración», debe decir: «debe
ran ostentar la categoría profesional de Técnico Especialista de Adminis
tración».

Tercero.-En la base :\ de solicitudes, apartado 3.3, párrafo tercero,
donde dice: «cumplimentadón y señalado por la Entidad bancaria»,
debe decir: «cumplimentación y sellado por la Entidad bancaria».

Dada la naturaleza ,de las correcciones efectuadas, se amplía el plazo
de presentación de solicitudes veinte días naturales. a partir de la
publicación de la presente corrección, entendiéndose que todos los
requisitos han de poseerse al final de este nuevo plazo.

Sevilla, 31 de enero de 1992.-EI Rector, Javier Pérez Royo.

Advertidos errores en la citada Resolución de 2 de enero del presente
(<<Bok~tín Oficial del Estado» del 24), por la que se convocan pruebas
selectivas para el' at:ceso a la Escala Auxiliar de esta' Universidad, se
transcriben a continuación las' oportunas rectificaciones:

Primcro.-En la base 1. Bases de la convocatoria, apartado 1.5.1,
donde dice: «En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
se valorará conforme al baremo reflejado en el anexo 2: los servicios
efectivos...», debe decir: «En la fase de conCurso, que no tendrá carácter
eliminatorio, se valorará, conforme al baremo reflejado en el anexo 2,
los sClvicios efectivos, ..».

Scgundo.-En la base 2. Requisitos de los aspirantes, apartado 2.3,
donde dice: «Los aspirantes que concurran a esta oposición a las plazas
n,'servadas a personal laboral deberán ostentar la categoría profesio
naL), debe decir: «Los aspirantes que concurran a esta oposición a las
plaza:; reservadas a personal laboral, además de reunir los requisitos
establecidos en la base 2.1, deberán ostentar la categoría profesionaL..»,

Tcrcero.-En la base 5. Tribunales, apartado 5.11, donde dice: «El
Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá ',la categoría
segunda de las recogidas en el anexo IV...», debe decir: «El Tribunal que
actúe en estas pruebas selcctívas tcndrá la categoria cuarta de las
recogidas cn el anexo IV.,.».

Cuano.-En el anexo lit apartado fase de oposición, punto a), donde
dic{': le.siendo una sola de cllas la correcta, sobre la parte tercera del
programa de materias.,.», debe dccir:«. ..sicndo una sola de eUas la
corfl'<.:ta, sobre el programa de materias, ..»).

QuÍJÚo.-En la base l. Bases dc' la convocatoria, apartado 1.5.1,
donde dice: «... hasta la fccha de publicación de-esta convocatoria en los
Cuerpos y Escalas del grupo DH'»' debe decir: -((...hasta la fecha de
linalifacíón del plazo de presentación de solicitudes, en lo,:; Cuerpos y
Escalas dd grupo D...»).

Sevilla, 31 de enero de 1992.-EI Rector, Javier P~rcz Royo.

1888/1984, de 26 de septiembre. este Rectorado ha resuelto convocar a
concurso las plazas que se relacionan en el ancxo 1 de la presente
Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primcra.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en La Ley
Organit'a 11/1983, dc 25 de agoMo (<<Boletín Oficial del Estado») de ¡ de
septil~mbrc); Real Decreto 1888/l984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficíal del Estado» dl~ 26 de octubre), modificado parcialmentc por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio; Orden de 2& de diciembre de
1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), y, en lo no
previsto, por la legislanón gL'ncral de funcionarios civiles del Estado, y
se tramitarán independlt.~ntemente pald cada una de las. plazas convo
cadas.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se reqUIeren los
siguientes requisitos generales:

a) Scr español.
b) Tener cumplido~ dieciocho aTlOS y no haber cumplido [os

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido sGparado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
autónoma, lfistitucional o local, ni hallarse inhabilitado para ('1 tj.:rcit~¡o
de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto Iisico o psiquico que impida
el dcsempeno de las funciones correspondientes a Profesor de l1Jüver
sidad.

Tercera.-Deberán reunir además las condiciones específicas,que se
senalan cn el artículo 4.°, l. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
s\"ptiembre, según la t~ategoría de la plaza.

CuaQdo,estando en posesión del título de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad. conforme a lo previsto en el
artículo 4°. l. e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
no se perteneZl~a a ninguno de los Cuerpos que en el mismo 5.C señalan.
los interesados deberán ao.:rcditar haber sido eximidos de tales rcqUlsitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años como
Ayudante de esta Universidad, salvo [as excepciones previstas en el
articulo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de I de septiembre), de Reforma Univcrsitaria.

C'uarta.-Quiencs deseen tomar parte en el concurso remi!lfíin la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Vigo. por
cualquiera dc los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de esta convoratoria
en el «Boletín Oficia! del Estado», mediante instancia, segun el modelo
anexo H, debidamente cumplimentada, junto con los document·.ls que
a(Tediten reunir los requisitos para participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la cut:nta dc la
Universidad de Vigo. Otros Ingresos, número 04.000.022599-4 de Caixa
Vigo, O.P., ,acompañando en su solicitud resguardo acreditati\'o del
ingreso realizado, refercnciando esta convocatoria, según se detalla a
continuación y, para cada cas.o, la cantidad de: Doctores, 1.500 pesetas
(400 pesetas. en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por
derechos de examen); Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas cn
concepto de formación de expediente ~. 1.100 pest'tas por derechos de
examen): Diplomados. L!60 pesetas (160 pesetas en concepto de
formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Quinta.~Finalizado el plalo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley dc Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspIrantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución los intercsados podrán presentar
redamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitIdos y
excluidos.

Sexta.-El Prcsldent(' de Ja Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente pma ~u constitución, dictará una resolUCión que
tkbera ser notificada a todos los intefl~sados con una antelación mínima
de qumce días naturales rcspe..:.:to de: la fecha del acto para d que se le
óta, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de IJ Comisión y. en su casu. a los
suplentes necesarios para efectuar el a("10 de constituc1ón d.' la mIsma.

h) Todos los aspiralllc., admitidos a panicipar en el conrursü para
realizar el acto de pn:<.,cntación de los concursantes y con sciiala:nicnto
del día. hora y lugar de celebración dc dicho arto.

St'ptima.-En el acto <k presentación los concursantes entregad,n al
Presidente de la ComISIón la dorumentaciún señalada en d artrruk1 9.°
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de S('ptlL'mbre, modificado por el
Real DctTcto 1427/1986, de 13 dl' junio.

Ol'tava.-Los canJidatos propUt"'SIOS para la provisión de las pla7as
deberán presentaren la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de roncluir la actuadón de la

RESOLUc/ON de 31 de enero de 1992. de la Um ..enidad
de Sevilla, por la Que se corrigen errares adv('rudns en la de
2 de enero de 1992. por la que se conrocun pmebas
selectivas para el ingreso en la Escala Auxiliar de esta
Unirl'1".sidad.

RESOLUCION de 31 de enero di' 1992, de la Unircrsidad
de Sevilla. por la que se corfigen errores advertidos en la de
2 de enero d.e 1992 por la que se conrocan pruchas-se!ectira.s
para el ingreso en fa Escala Administrativa de c~ta Univer
sidad.

RESOLUCION de 3 de/ehréro de 1992, de la Universidad
de Vigo, por la que se conl'Oca C011curso ¡Júh!it~O para la
provisión de dh'ersas plazas de Cuerpos Docentes Universi
tarios.
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